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Estimado(a)  asociado (a), 

La magia de la Navidad ha llegado y queremos dedicar un momento para expresarles
nuestros más sinceros agradecimientos.

Este año ha sido un viaje extraordinario, lleno de desafíos, éxitos compartidos y lo más 
importante, un fuerte sentido de pertenencia  que nos ha mantenido unidos. 
Su dedicación, lealtad y esfuerzo no pasan desapercibidos, y queremos destacar cuán 
valiosos son para seguir avanzando y creciendo juntos.

En estas fechas tan especiales, reflexionemos sobre el significado más profundo de la 
colaboración y la solidaridad. Coopetexas es más que una entidad; es una familia unida 
por un propósito común. Cada uno de ustedes contribuye de manera única a la fortaleza 
de nuestro colectivo.

Que esta temporada navideña esté llena de momentos de alegría, paz y gratitud, 
 rodeados de sus seres queridos.

¡Les deseamos a todos una Navidad llena de amor, esperanza y prosperidad!�

Con gratitud,�

Equipo de trabajo Coopetexas



El Consejo de Administración y la Gerencia se 
complacen en informar que para este año haremos 
la entrega del tradicional obsequio navideño.

A partir del 07 de noviembre de 2023, los 

asociados que residen en Bogotá lo 

podrán solicitar  en nuestras oficinas de la 

Carrera 7B No. 108A -89.

Estos obsequios se entregarán en  el horario de

 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 1:30 p.m. a 4:00 p.m.

Entrega de Obsequio.

Invitamos a nuestros asociados, que devengan menos de 
dos salarios mínimos mensuales legales vigentes 
($ 2.320.000) y que residan en los estratos 1, 2 ó 3,  para 
que se inscriban con el fin de acceder a una ayuda 
económica. Los requisitos son: 

1. Diligenciar el formulario de inscripción que se 
encuentra en la página web: 

                          www.coopetexas.com.co
      2.  Adjuntar  un recibo de algún servicio público de  

la  vivienda donde reside y cuyo estrato es 1, 2 ó 3.
       3.  Adjuntar certificado de ingresos menor a 2 

SMMLV,  certificado de ingresos y retenciones o en su 
defecto declaración extrajucio en la que conste que el 

asociado no recibe ingresos.      

Ayuda a asociados de menores ingresos

El monto de la ayuda será determinado por el Consejo de Administración, luego de establecer 

el número de asociados beneficiados. 

Si usted cumple con los requisitos anteriores  por favor diligencie el formulario antes del 

24 de noviembre de 2023 a las 4:00 p.m. 

Si usted reside en los  distritos, lo podrá reclamar con 

los representantes.

El plazo máximo para reclamar el obsequio será febrero 15 de 2024



Ha llegado el momento de despedir otro año de éxitos, trabajo arduo y logros compartidos.
 Qué mejor manera para hacerlo que unirnos en el 

Para poder participar debe tener en cuenta lo siguiente: 

                                      

1.  Inscribirse a partir del 01 de noviembre hasta el 17 de noviembre de 2023 antes de

 las 4:00 p.m. a través de la página:

www.coopetexas.com.co  

 ¡CUPOS LIMITADOS!    

 2.  Relacionar el nombre de los cuatro asociados con quien va a compartir la mesa. (por favor 

confirme con ellos). Una vez inscrito el sistema no le permitirá realizar cambios.

3.  Contaremos con servicio de transporte desde el centro comercial Multiplaza, el cual estará 

desde la 10:30 a.m. (se requiere inscripción previa). 

4. El Club cuenta con parqueaderos limitados.  

5. Si lleva vehículo y éste cuenta con la póliza de automóviles  de Sura a través de la Cooperativa, 

podrá solicitar el servicio de conductor elegido indicándolo en el formulario de inscripción. 

No olvide que este servicio no tiene costo.

6. Recuerde: si se inscribe y no asiste, le será descontado el costo individual del evento. 

2 de diciembre de 2023 desde las 12:00 m. hasta las 7:00 p.m.
Lugar:  Carmel Club 

Autopista Norte No. 153 -81

¡Es la ocasión perfecta para fortalecer lazos, crear recuerdos memorables y
 despedir este  año con entusiasmo! 

Evento social de fin de año



Recordamos a todos los asociados que pueden realizar propuestas  de reformas al Estatuto 
de la Cooperativa. Éstas deberán ser enviadas al correo: 

info@coopetexas.com.co
antes del 31 de diciembre de 2023.

Reforma al Estatuto.

 En la Cooperativa, estamos comprometidos a 
  ayudarte a alcanzar tus sueños. 

Nuestras Líneas de Crédito son tu pasaporte 
hacia un futuro financiero más brillante. Ya sea 

que necesites financiamiento para tu 
educación, un nuevo hogar o un proyecto 

especial, estamos aquí para respaldarte.

¿Por qué elegir nuestras Líneas de Crédito?

¡Desbloquea tus sueños con las Líneas de Crédito
 que Coopetexas tiene para ti!�

Tasas competitivas: Ofrecemos bajas tasas de 
intéres para que puedas aprovechar al máximo 
tu crédito.
Plazos flexibles: Te damos el tiempo que 
necesitas para pagar sin presiones.

¡No dejes que las oportunidades pasen de largo! 
Contáctanos hoy mismo

3125815516
PBX 601 6127111

No olvides realizar tus operaciones financieras y  demás 
transacciones a tiempo. Estos serán nuestros horarios de atención:

Horario de atención en Navidad y fin de año 

El día 02 de enero de 2024 reiniciaremo nuestras labores en el horario habitual.

Viernes 22 de diciembre de 2023 
No habrá servicio

Viernes 29 de diciembre de 2023
No habrá servicio

Seguro Oneroso: Subsidiamos el 75% de este 
seguro, el cual ampara tus créditos en caso de 
fallecimiento.


